
b) Domicilio: San Pedro de Alcántara, 3.
c) Localidad: Cáceres-10001.
d) Fecha: 6-5-04.
e) Hora: Diez.

9.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Serán abonados por los adjudicatarios.

Cáceres, a 18 de marzo de 2004. El Gerente del Área de Salud
de Cáceres, ANTONIO ARBIZU CRESPO.

RESOLUCIÓN de 24 de marzo de 2004, de
la Gerencia del Área de Salud de Cáceres,
por la que se convoca concurso de
suministros de Lencería y Uniformidad.
Expte.: CS/02/09/04/CA.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Servicio Extremeño de Salud.

b) Dependencia: Gerencia del Área de Salud de Cáceres.

c) Número de expediente: CS/02/09/04/CA.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Contratación del suministro de material
de lencería y uniformidad.

b) Número de unidades a entregar: Según Pliego de Cláusulas
Administrativas.

c) División por lotes y número: Según Pliego de Cláusulas
Administrativas.

d) Lugar de entrega: Complejo Hospitalario de Cáceres.

e) Plazo de entrega: Según Pliego de Cláusulas Administrativas.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Normal.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN O CANON DE EXPLOTACIÓN:

Importe total (euros): 143.578,24 euros.

5.- GARANTÍA:

Provisional: Según Pliego de Cláusulas Administrativas.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN:

a) Entidad: www.pliegos-publicos.com. En formato papel, en la
Gerencia del Área de Salud de Cáceres.

b) Domicilio: C/ San Pedro de Alcántara, 3.

c) Localidad y código postal: Cáceres -10001.

d) Teléfono: 927 25 62 22.

7.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha Límite de presentación 24-4-04.
b) Documentación que integrará las ofertas: Según Pliego de Cláu-
sulas Administrativas.
c) Lugar de presentación: Registro de la Gerencia del Área de
Salud.
d) Domicilio: San Pedro de Alcántara, 3.
e) Localidad: Cáceres-10001.

8.- APERTURAS DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Gerencia del Área de Salud de Cáceres. Salón de Actos.

b) Domicilio: San Pedro de Alcántara, 3.

c) Localidad: Cáceres-10001.

d) Fecha: 6-5-04.

e) Hora: Diez.

9.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Serán abonados por los adjudicatarios.

Cáceres, a 24 de marzo de 2004. El Gerente del Área de Salud
de Cáceres, ANTONIO ARBIZU CRESPO.

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁCERES

ANUNCIO de 18 de marzo de 2004, sobre
nombramiento de funcionario de carrera.

Por resolución presidencial de fecha 25 de febrero de 2004, y a
propuesta del Tribunal calificador del concurso-oposición de una
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plaza de Profesor del Conservatorio (Piano), ha sido nombrado
funcionario de esta Corporación D. Antonio Luis Suárez Moreno.

Lo que se hace público a los efectos procedentes.

Cáceres, a 18 de marzo de 2004. La Secretaria.

ANUNCIO de 18 de marzo de 2004, sobre
nombramiento de funcionario de carrera.

Por resolución presidencial de fecha 10 de marzo de 2004, y a
propuesta del Tribunal calificador del concurso-oposición de una
plaza de Profesor del Conservatorio (Viola), ha sido nombrado
funcionario de esta Corporación D. Ramón Bofill Montero.

Lo que se hace público a los efectos procedentes.

Cáceres, a 18 de marzo de 2004. La Secretaria.

PARTICULARES

ANUNCIO de 31 de marzo de 2004, sobre
información pública del Programa de
Ejecución para el desarrollo del Plan Especial
de Ordenación del A.P.D.-23 “Puente Palma-I”,
del Plan General de Ordenación Urbana 
de Badajoz.

Mediante instancia suscrita por D. José Manuel López Vinuesa
como Presidente de la Agrupación de Interés Urbanístico de la
Unidad de Ejecución 1 del A.P.D. 23 “Puente de Palmas I” de

Badajoz, se ha presentado ante el Excmo. Ayuntamiento de Bada-
joz, Programa de Ejecución por procedimiento simplificado
comprensivo de los siguientes documentos: Alternativa Técnica,
compuesta por Plan Especial de Ordenación del A.P.D. 23 y
Proyecto de Urbanización; Proposición Jurídico Económica; Propues-
ta de Convenio Urbanístico y Proyecto de Reparcelación Voluntaria
de la Unidad de Ejecución 1 del referido A.P.D. 23.

La documentación que obra en las dependencias municipales sitas
en Plaza de España nº 1 de Badajoz, ha sido también protocoli-
zada mediante acta notarial, autorizada por el Notario Don Timo-
teo Díez Gutiérrez, y con despacho en la C/ Eladio Salinero de
los Santos nº 1 de Badajoz.

Durante el plazo de dos meses contados desde la última publica-
ción de este anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, cual-
quier persona tendrá derecho a consultar los referidos documen-
tos, ya sea en las dependencias municipales o en el despacho
referido, a obtener copia del acta de protocolización de dichos
documentos y consultar al Ayuntamiento las actuaciones derivadas
de la documentación en él depositada. Asimismo, ese plazo es
hábil para la presentación de alegaciones en el Excmo. Ayunta-
miento de Badajoz.

Con anterioridad a la publicación del presente anuncio y en
cumplimiento de lo establecido por el artículo 134-B)-c) de la
citada Ley del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura, se
ha remitido el correspondiente aviso al domicilio fiscal de aque-
llos que constan como titulares de derechos afectados por la
actuación propuesta.

Todo lo expuesto se hace público para conocimiento general en
cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 134-B) de la vigente
Ley del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura.

Badajoz, a 31 de marzo de 2004. JOSÉ MANUEL LÓPEZ.
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